
 
RAD: 2019-000538-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
SECRETARÍA: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, informándole 
que el curador ad litem designado por el Despacho para que represente los 
intereses del integrante de la parte Ejecutada, LUIS EMIRO SIERRA UPARELA, no 
aceptó el cargo pues en la actualidad funge como secretario de CORPOSUCRE, es 
decir, ostenta la calidad de servidor público.  
Sírvase proveer.  
Sincelejo, seis (6) de noviembre del 2020. 
 
 

LINA MARÍA HERAZO OLIVERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO 
Seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso Ejecutivo iniciado por LUIS JOSÉ BERNARDO TAMARA OLIVER, 

contra CARLOS HUGO MONTOYA ARIA y LUIS EMIRO SIERRA UPARELA, 

radicado bajo el No. 2019-00538-00. 

 
El doctor PABLO ENRIQUE JIMÉNEZ ESPITIA, quien en proveído adiado veintiocho 
(28) de septiembre del 2020, fue designado como curador ad litem del Ejecutado 
LUIS EMIRO SIERRA UPARELA, presentó memorial a través del cual le comunica a 
este Despacho Judicial que no acepta el cargo encomendado debido a que en la 
actualidad ostenta la calidad de servidor público.  
 
En aras de resolver el asunto planteado, necesario es indicar que a luces del 
artículo 48, numeral 7, del C.G.P., el nombramiento como curador ad- litem es de 
forzosa aceptación, empero, como el artículo 29 de la ley 1123 del 2007, señala 
que los servidores públicos, aunque se hallen inscritos no pueden ejercer la 
abogacía, se procederá a relevar del cargo para el cual fue designado el doctor 
JIMÉNEZ ESPITIA. 
 
Así mismo, se procederá a designar a un nuevo profesional del derecho que 
represente los intereses del Ejecutado LUIS EMIRO SIERRA UPARELA. 

  
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Revélese al doctor PABLO ENRIQUE JIMÉNEZ ESPITIA, del cargo de 
curador ad- litem para el cual fue designado mediante proveído adiado veintiocho 
(28) de septiembre del 2020.  
 
SEGUNDO: Designase como Curador Ad litem del Ejecutado, LUIS EMIRO 
SIERRA UPARELA, a la Abogada GINNA PAOLA DAZA ÁLVAREZ; 



comuníquese tal designación telegráficamente o por el medio más expedito, 
debiendo dentro de los cinco (5) días siguientes comparecer a notificarse de la 
providencia que libra mandamiento de pago, entendiéndose que su concurrencia 
es de carácter obligatorio y gratuito, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 
 

ESTADO No.: 126 

FECHA: 9/11/2020 

SECRETARÍA  


